
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* Unios se miden por el total del espacio que ocupe el anuas***
Los aomuíales vienen obligados al pago del isnporstn M

timbra.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390. Número d» 4 pigs., 1,50 ptas.; número de 8 págh-
nos, a,5© ptas., y número de la pégs.. 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. per ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servid» de Hemeroteca pi-rsup

neceo abierto» al público desde las diez a la* trece horas, «dar
loa días laboraban, en Miguel AngeL 15, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 3733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y inedia.

ANUNCIO DE SUBASTA

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Lasubasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las
once horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.612.456,84 pesetas.

La fianza provisional, a 32.249,20 pe-

OBRAS de conducción de aguas para
abastecimiento de Prejano (Logroño).

Hasta las trece horas del dia 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

subasta.

8." Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre ios titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

(0.-S8. 54 o)(G. C.-5.979)

Madrid, 21 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

7." Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

—»--000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

siguen

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que

Modelo de proposición

Don
de ....

, vecino de , provincia
, segdn Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en
, provincia de , calle de ••••••>

número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ...... t

se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
« proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
Proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
eI contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección del Servicio de
Obras Hidráulicas de Canarias (Santa
Cruz de Tenerife), y el .modelo de propo-
sición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de la
subasta son los que siguen:

No se admitirán propoiciones deposita-
das en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las once
horas.

ANUNCIO DE SUBASTA

ra el abastecimiento de agua de Santa
Cruz de la Palma (Isla de la Palma),
Santa Cruz de Tenerife

OBRAS de Red baja de dictribución pa-

Hasta las trece horas del día 10 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección del Servicio de Obras Hidráuli-
cas de Canarias (Santa Cruz de Teneri-
fe), durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
9.895.636,11 pesetas.

La fianza provisional, a 197.912,80 pe-
setas.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Guota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5.;— Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,

Disposiciones para la presentación de
Proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

"s>* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
starán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
*n el que se consignará que son para

i* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

4.» Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.» Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará integra-

da además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
ñor la Superioridad.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad dé la Hacienda Pública. _

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

1

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo). m

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Cctase-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme 'la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas v legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

2. 1 Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el titulo de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960

esta contrata y el nombre del propo-
nente.

SÁBADO a8 DE NOVIEMBREAÑO 1964

OFICIALBOLETÍN

NUM. 385

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ae ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Depósito Legal M. 2-1956

DE t-A PROVINCIA DE MADRID

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.



saneamiento de Osorno (Paíencia)

ANUNCIO DE SUBASTA

Hasta las trece horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero (Valladolid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

(0.-58.542)

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C-s.981)

timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General dé Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- —.Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona^ que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8. a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado' en el "Boletín Oficial del Estado"
dei día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-
quisición de los artículos que a conti-
nuación se indican, correspondientes al
Servicio de Vestuario:

100.000 uniformes de faena (guerrea
y pantalón noruego), al precio límite d<

420 pesetas uniforme. .
100.000 gorros de faena, al precio lími-

te dé 37 pesetas unidad.
Esta subasta se celebrará en Madrid,

en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nu-
mero 36, a las nueve horas del día 1-

de diciembre de 1964.
Durante media hora el Tribunal a

tira cuantas ofertas se presenten y P
drá exigir todas las garantías que

time precisas para acreditar la persc
lidad de los oferentes

Las proposiciones para tomar pa
en la subasta se presentarán por dup -
cado y se redactarán de acuerdo <*?"
modelo de proposición que a contm
ción se inserta, debiendo reintegrar

original de acuerdo con lo que se
pula en el pliego de condiciones Los
y la copia debidamente firmada- ._
pliegos de condiciones técnicas J e*^¿.
se encuentran a disposición de los

tadores en la Secretaría de la Jun ~. g
dos los días hábiles, desde las onc
las trece horas.

r.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

2."" Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el titulo de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

SÁBADO 28 DE NOVIEMBRE

000

Ministerio de Obras Públicas
] Dirección General da Obras Hidráulicas- Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
572-336,36 pesetas.

La fianza provisional, a 11.446,80 pe-
setas

ANUNCIO DE SUBASTA

distribución de Bisaurri (Huesca)
OBRAS de abastecimiento de aguas y

Hasta las -trece horas del día 14 de
diciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

(G. C-5.980)

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(0.-58.54I)

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

4." Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

o<r>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

En el caso de que concurra una c •dad mercantil deberá presentar arf fde los cuatro primero' documen^senados, los siguientes: e"

Certificacionesexigidas por la ley de AdministradaContabilidad de la Hacienda Sea720 de diciembre de 1952 y p0r d ¿J
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O \u25a0• £
29 de mayo). uet

6.—Escritura social: Inscrita en el R-.gistro Mercantil. * K<s

• 7-—Certificado del acuerdo del Con<*
jo de Administración autorizando a lapersona que firme la proposición nara
concurrir a- esta subasta, con las firma *legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de 1»personalidad del firmante de la proposi-
ción. "

3.a Licitadores extranjeros: Deberánacreditar su capacidad para contratar conarreglo a las leyes de su país, mediantecertificados consulares. Y las Socieda-des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al "ar-tículo 124 de su Reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-dos los demás documentos se reintegra-rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

' 7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —Et
Director general, P. D., Rafael Lope?:
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C.-5.982) (O.-58.S43)

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 15.888,10 pe-
setas.

La subasta se verificará en Ja citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
794.401,20 pesetas.

2

OBRAS del Proyecto de ampliación del



El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Al pie: Excmo. Sr. General Presiden-
te de lá Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio del Ejér-
cito.

fono . Con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
ldentldad) , en nombre propioo como apoderado legal de hace
presente:

*• Que enterado en el anuncio in-
serto en el <(D. O.» del Ministerio del
Hjército y «Boletín Oficial del Estado»y de los pliegos de condiciones que han
de regir para esta subasta urgente, parala adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número v
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiones al pre-
C1° de (número y letra) pesetas
cada

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
portaren letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego "de
condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbrica
del licitador o persona que legalmente
lo represente.

(O.-58.537)

Una máquina calcular, eléctrica, mar-
ca «Hispano Olivetti», en perfecto esta-
do de funcionamiento, con número de
fabricación 93.753.

Expediente 2.994/62, AL 3.948/61, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
la Empresa «Transportes Castilla» (Do-
mingo Móstoles del Río), con domicilio
en General Alvarez de Castro, 37.

(C—26.328)

Tasada en treinta mil pesetas.
Siendo depositario don Domingo Mós-

toles

Al pie: Excmo. Sr.. General Presiden-
te ile la Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio del Ejér-

4. 0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbrica,

del licitador o persona que legalmente
lo represente.

3.0 Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

cada

j.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «D. O.» del Ministerio del
Ejército y ((Boletín Oficial del Estado»
y de los pliegos de condiciones que han
¿e regir para esta subasta urgente, para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a

su más exacto cumplimiento.
2.

0 Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de (en número y letra) pesetas

Modelo de proposición

(nombre y apellidos), do-.., calle , núm , telé-..., con documento de identidad
¡reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre propio
n como apoderado legal de , hace
presente

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del /Ministerio

del Ejército

í-=<\u25ba<:>«> -»-»

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Madrid, 25 de noviembre de 1964.
(O.—58.523 1)

«-=000=-»

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

(C—26.329)

Expediente 3.160/64, Rf. a 6.124/63^
a instancia de Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra ((Electrodomésticos Reunidos, Socie-
dad Anónima», con domicilio en Joaquín
García Morato, 95.

Un televisor, marca «Vanguard», nue-
vo, «Automatic», al parecer, de 19 pul-
gadas. —\u25a0 Otro televisor, marca «Euro-
vil», también de 19 pulgadas, nuevo.

Tasados en treinta mil pesetas.
Siendo depositario don Ramón Arcos

(C—26.330)

Expediente 3.184/64, Rf. a 7.130/63",
a instancia de Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra ((Manufacturas Dogi» (Domingo Ci-
goso Andrés), con domicilio en José Es-
pelius, 9.

Una máquina de soldar, marca «Ro-
veblos», con todos sus accesorios.

Tasada en treinta mil pesetas.
Siendo depositaría doña María del Car-

men Aguilar

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 25 de noviembre de 1964.
(O.—58.522)

Hasta las doce horas del día 9 de di-
ciembre de 1964 se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, Madrid, para la adquisi-
ción, por concierto directo urgente, de
200 camas articuladas, al precio límite
de 2.200 pesetas unidad, correspondien-
te al Servicio de Hospitales.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitado-
res en la Secretaría de la Junta Central,
todos los días hábiles, desde las once a
las trece horas.

(G. C.-5.96S)

COLMENAR DE OREJA
Solicitada licencia municipal por don

Severiano Carpió Martín, para una Fá-
brica de Lejía, que desea establecer en
la calle de Bajada a las Monjas, núm. 7,
de esta localidad, queda abierta informa-
ción pública con respecto a dicha adtivi-
dad, por diez días, que se contarán a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo, puedan
hacer las observaciones pertinentes.

ménez.

Colmenar de Oreja, 19 de noviembre de
1964.—El Alcalde accidental, Julián Ji-

VILLA DEL PRADO
Por parte de don Germán Beneit Ca-

nales, se ha solicitado licencia para ins-
talar industria de pescadería, en la fin-
ca núm. 7 duplicada, de la calle General
Várela, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

(O.—58.528)(G. C—5.964)

Villa del Prado, a 21 de noviembre de
1964.—El Alcalde (Firmado).

AYUNTAMIENTOS

MINISTERIO DE LA COBERNACION

Jefatura Principal de Tele=
comunicación

Habiéndose sufrido error en el anuncio
de subasta para el suministro de postes,
publicado en ese Boletín del 16 del ac-
tual, núm. 274, queda rectificado en el
sentido de que la última partida es:

30 postes de pino creosotado, de 14 me-
tros, tipo N, a un máximo de 1.600 pe-
setas, c/u.

Madrid, 25 de noviembre de 1964.—El

Jefe Principal de Telecomunicación (Fir-
mado)

GETAFE
Instruido expediente núm. 3, para su-

plementar diversas partidas del vigente
presupuesto ordinario, transfiriendo el
crédito necesario de otras cuyas dotacio-
nes se estiman reductibles, se halla ex-
puesto al público, por quince días hábiles,
durante cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones que se presente, según dis-
pone el artículo 691 de la vigente ley de
Régimen Local.

Getafe, 14 de noviembre de 1964.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.966)

(O.—58.529)

Siendo depositario don Santiago Tu-
tor.

setas

Una máquina de imprimir, tipo mi-

nerva, marca «Ideal», movida a pedal.
Tasada en la suma de treinta mil pe-

Expediente 5.682/64, AESS 1.860/64,
a instancia de Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales, contra Manuel
Tutor Cabello, con domicilio en Huer-
tas, 39

Tasada en la suma de treinta y un mil
pesetas.

Siendo depositario don Antonio Rojo.
(C—26.332),

llet»

(C—26.331)

Expediente 4.205/64, T-9.910/63, _ a
instancia de la Delegación de Trabajo,
por multa, contra «Hijos de Manuel Ro-
jo», con domicilio en Nicolás Usera, 27.

Una máquina combinada, marca «Gui-

(0.-58.53°)

(0.-^58.551)

Las proposiciones para tomar parte en
"a subasta se presentarán por duplicado
v se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de condiciones técnicas v legales se en-
cuentran a disposición de los licitadores
tn la Secretaría de la Junta todos los
días hábiles, desde las once a las trece
ñoras. v

212 correajes de lona para pistola, al
precio límite de 1-150 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
«n el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 15 de
diciembre de 1964.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y po-

rá exigir todas las garantías que esti-

* precisas para acreditar la persona-
dad de los oferentes.

1-450 correajes de lona para fusil
«Cetme», al precio limite de 1.306 pe-
setas unidad.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Vestuario, con destino a las Tro-
pas Nómadas:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación
Construcciones. —Obras

BRÚÑETE

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, los expe-
dientes números 1-1964, de Habilitacio-
nes y Suplementos de crédito, por medio
de Superávit, dentro de! presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

(O.-58.531){G. C.-5.967)

Brúñete, 14 de noviembre de 1964. —El
Alcalde, Antonino Robledano.

(C—26.333)

Expediente 8.496/64, AL 1.375/64, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra

la Empresa Gonzalo González Martínez,
con domicilio en Los Molinos, 10.

Una máquina minerva, doble folio,
marca «Jhores», con motor eléctrico aco-
plado de 1 HP, en buen uso.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Siendo depositario don Gonzalo Gon-
zález.

Don
wicilio

EL BOLETÍN OFICIAL d% \m
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
Expediente 10.962/64, Rf.a 2.116/64,

a instancia de Inspección de Trabajo,

(C—26.334)

ANUNCIO
Se hace público haberse iniciado el ex-

pediente sobre devolución de fianza cons-

tituida por don Lino Neira Vicente, para
garantizar las obras del servicio de ca-

binas "Telex", en el Palacio de Comuni-

caciones de Madrid, a fin de que pueda

formularse reclamaciones contra dicha
Modelo de proposición
.... (nombre v apellidos), do-
..., calle , núm , telé-

. Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana
durante el término de quince minutos,

Incisamente entre los titulares de aque-
jas proposiciones, y si terminado dicho
Wazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá a adjudicación por medio de sorteo.

SÁBADO 28 DE NOVIEMBRE

EDICTO

micilio
Don

fono

Sección 5.a

t-—oon—-*

sorteo

Si se presentasen dos o más propo-

siciones iguales se verificará en el mis-

m0 acto una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares de
acuellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de

fianza, ante la Sección de Construcciones
de la Dirección General de Correos y Te-
lecomunicación, en el plazo de treinta
días, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de noviembre de 1964. —El
Director General, Manuel González y
González.

(G. C-5.987)

Magistratura Especial de Ejeci^
ciones Gubernativas de Madrid

10.-58.548)

Organización Sindical

tínez.

Un máquina de imprimir, marca «Ra-
pid», con motor acoplado de 2 HP.

Tasada en cien mil pesetas.
Siendo depositario don Julián Mar-

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos lici-
taciones y término no inferior a ocho
días, los bienes embargados y tasados,
cuya peritación es la siguiente:

Expediente 36/64, AL 5.528/63', a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra «Gráficas Helénicas,
Sociedad Anónima», con domicilio en
Fray Luis de León, 11.

(G. C-5.974)

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 14 del próximo mes de
diciembre, a las trece horas.

Madrid, 23 de noviembre de 1964. —EJ
Oficial Mayor.

El pliego de condiciones podrá reco-
gerse en la Oficialía Mayor de la D. N.
S., paseo del Prado, núms. 18 y 20, plan-
ta primera, todos los días, de diez a
trece horas.

La Organización Sindical convoca
concurso público para ia adquisición de
material de oficina, con destino a'su Al-'
macen Principal.

Madrid, 25 de noviembre de 1964.
(0.-58.52!)



Siendo depositario don Pascual Es-
corial.

Tasadas en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Una máquina registradora, marca«Anker», Weke AG, marcando hasta
99>95-—Una máquina calculadora, mar-
ca «Hispano Olivetti», eléctrica, sin nú-
mero visible.

(C—26.340)
Expediente 7-289/63, AESS 1.958/63,

O. 788, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra «Mi-
cheleta», con domicilio en Costanilla de
los Angeles, 20.

Siendo depositaría doña Emilia Ca-
llejo.

Tasadas en la suma de treinta mil pe-
setas.

(C—26,335)
Expediente 11.347/63, AESS 5.150/

63, a instancia de Inspección de Traba-
jo, por Seguros Sociales, contra «Insti-
tuto Higiene Pecuaria», con domicilio en
Francisco Silvela, 7.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 80, de
140 espacios, sin número visible, en per-

fecto estado de funcionamiento. — Una
máquina de calcular ((Minerva», sin nú-
mero visible, en perfecto estado de fun-
cionamiento. — Una máquina de sumar,
marca «Hispano Olivetti», sin número
visible, en perfecto estado de funciona-
miento. — Una máquina de escribir,
marca «Hispano Olivetti», modelo M-40,
sin número visible, en perfecto estado
de funcionamiento,—Una estufa de gas
butano, marca «Tucán-Rolgaz», en per-
fecto estado de funcionamiento. Siendo depositario don Carmelo To-

rres.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Expediente 1.992/62, AESS 337/62,
C. 2.044, a instancia de Inspección deTrabajo, por Seguros Sociales, contra
«Publicidad Clamor, S. L.>,, con domi-
cilio en Hileras, 4.

Un despacho, compuesto de: mesa
grande, con tapa de cristal; una mesa
auxiliar y tres butacas; los muebles son
de fórmica.—Una máquina de escribir,
marca «Atlántida», sin número visible,
de 140 espacios, con su mesa auxiliar.

(C—26.341)

Tasados en trescientas seis mil cua-
trocientas ochenta y nueve pesetas.

Siendo su depositario don Alberto Vi-
Ianova Cuyas.

Otra cizalla múltiple «Gayu», con un ca-
bezal. — Un compresor de aire «A. B.
C», de 2 cilindros.—Otro compresor de
aire A. B. C, modelo 2.—Una prensa
hidráulica de ioo toneladas—Un marti-
llo pilón, a resorte, tipo A, con maza de
52 kilos, dispuesto para impulsión.

Un torno revólver monopolea ((Aguar»
de 3 C. V.—-Un torno monopolea «La-
fayat», 200 x 1.500 M. F., de a C. V.
Una cizalla múltiple «Gayru», con dos
cabezales y con motores acoplados. —«

Expediente 5.884/60, AL 3.061/59, C.
1.668, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra «Pirometalurgia, S. A.», en Lo-
cas de Horcajo, 4.

(C—26.347)

(C—26.353^

Tasados en cincuenta mil pesetas.
Encontrándose depositados en Coloría

de ¡Manzanares, 152, siendo su deposi-
taría doña Dolores Díaz Mavares.

Una mesa de comedor, redonda qUetiene una luna rota.—Un aparador con
tapa de luna y espejo de fondo, con cua-
tro cajones pequeños y dos departamen-
tos en la parte baja. — Un mueble vi-trina. — Un televisor, marca «Philips»,
de 19 pulgadas, núm. 5.171, tipo 17 f
1.404, permiso 4 a 50 H. Z.—Cinco si-
llas y un sillón tapizado en verde.—Unalámpara de cristal de ocho luces. — Untresillo tapizado en tela de flores.—Un
sillón nuevo y una silla tapizada en ver-
de.—Un mueble bar.—Una radiogramo-
la, marca «Philips». — Una lámpara de
bronce y cristal, con cinco luces.—Y un
tocadiscos, marca «Koniger», con ma-
leta.

. Expediente 17.656/63, AESS 8.814/63, Con. 729, a instancia de Inspección
Porvincial de Trabajo, por Seguros Socíales y Montepíos, contra Enrique Se-govia de Arana, en Colonia de Manza-nares, 152.

De cuyos bienes es depositario don
Enrique Pérez Osena.

Una tupí, marca «Guillet», con motor
eléctrico acoplado de 3 HP, n.° 307.090,
en perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de sesenta mil pe-
setas.

(C—26.336)
Expediente 14.507/63, AL 1.913/63, a

instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
José Lobato Hernández, con domicilio en
Marcelino, 27.

Siendo depositaría doña Francisca
Sempere.

Tasadas en la suma de treinta mil pe-
setas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 557.484, de carro,
de 190 espacios. —- Una máquina de es-
cribir, marca «Hispano Olivetti», de 140
espacios, núm. 313.364. —Una máquina
marica «Hispano Olivetti», Resti-Suma,
número 25.615.

Expediente 17-319/63, AESS 8.473/63,
a instancia de Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales, contra «Marte
Films, S. A.», con domicilio en plaza de
Santo Domingo, 13.

(C—•26.342)

Siendo depositario don Pedro Pedro
Moreno.

Tasadas en la suma de treinta mil pe-
setas.

miento

Dieciséis sillas de respaldo alto, en
madera, al parecer, de caoba, tapizadas
en hilo crudo, color blanco, en buen uso.
Una nevera eléctrica, tamaño mediano,
marca «Westinghouse», en perfecto es-
tado de funcionamiento.—Dos máquinas
de coser, marcas ((Sigma», número
2226229, y «Singer», sin número visi-
ble, en perfecto estado de funcionamien-
to.—Una máquina de escribir, portátil,
marca ((Hispano Olivetti», modelo Plu-
ma 22, en perfecto estado de funciona-

Expediente 14.608/63, AL 2.126/63, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Ello Berhanyer, con domi-
cilio en Ayala, 124.

(C—26.337)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 3, siendo su dpositario don Luis
Cambra.

Tasados en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

frenar

Dos máquinas de escribir «Hispano
Olivetti», de 120 y 90 espacios cada una.
Un despacho, compuesto de: mesa, tres
sillones, una mesa máquina y otra para
revistas; un mostrador de madera, dei
tres metros de largo; seis mesas de ofi-
cina, con sus sillas; una mesa repaso,
completa, para dos operarios.—Una pe-
lícula titulada «Los Escándalos de Fran-
cis», con dos copias en color, sin es-

(C—26.349)
Expediente 8.151/61, AL 4.823/60,

C. 1.633, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra «Cinedia Films, S. A.», con
domicilio en cuesta de Santo Domingo,
número 3

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jardines, 3, siendo su deposita-
rio don Francisco Martín.

Tasados en cincuenta mil pesetas

Un dormitorio completo, madera de
nogal, compuesto de: armario de cuatro
puertas y tres cuerpos, con dos lunas
interiores; cama, somier metálico, de
1,40; una cómoda, con cuatro cajones,
con marco a juego y su correspondiente
luna; dos mesitas de noche y dos bu-
tacas y una silla tapizada, nueva, pe-
setas 25.000. —íUn comedor, de madera
de abedul, con tallas, compuesto de apa-
rador, con tapa de mármol; vitrina, ha-
ciendo juego; mesa y seis sillones tapi-
zados en blanco; todo nuevo.

nes, 3

Expediente 4.813/60 AL 2.303/59, C.
1.593, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Francisco Martín Maeso, Jardi-

(C-^26.348)

Siendo depositario don Ricardo Her-
nández.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Una máquina de escribir, marca «By-
ron», de 60 espacios, núm. 11.371. —1

Una máquina calculadora, marca «Meli-
tta», núm. 1.647. —Una mesa de despa-
cho, de 1,50 x 1,10, con tapa de cris-
tal, con siete cajones a cada lado.—Un
mueble archivador, con cierre de persia-
na. —-Un tablero de dibujo, de 2 x 1 me-
tros. —Un tresillo de dos cuerpos, tapi-
zado en tela de cuadros.

Expediente 3.396/64, AESS 1.222/64,
Cdo. 783, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
Manuela Pérez García, con domicilio en
plaza de Santo Domingo, 13.

(C—26.344)
Siendo depositario don Juan Blázquez

setas
Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una máquina tronzadora, marca «Cut-
ting», modelo 2 A, con motor acoplado
de 5 HP, eléctrico.

Expediente 15.033/62, AES 10.285/
62, Cdo. 784, a instancia de Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales, con-
tra José BJázquez Moya, con domicilio
en María de los Angeles, 6.

(C—26.343)

Tasada en cien mil pesetas.
Encontrándose depositada en General

Aranaz. 4, siendo su depositario don To-
más Gallego.

Una incubadora para 15.000 huevos,
marca «Janesxvay», eléctrica y de petró-
leo, sin número visible, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Expediente 2.638/62, AESS 1.002/
62, Con. 675, a instancia de Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales, con-
tra Tomás Gallego Villandiego, en Ge-
neral Aranaz, 4.

(C—26.350)

lado
Siendo depositario don Raúl Rega-

Tasada en la suma de setenta y cin-
co mil pesetas.

con

Una máquina de imprenta, plana,
marca «Vijoca», accionada a transmi-
sión, sin número visible, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

domicilio en Sagasta, 7

Expediente 15.860/63, Rf.a 3.146/63,,
Cdo. 712, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra «Timbrados Regal»,

(C—26.346)

Una máquina pulidora
italiana, «Casaninn».— L'na rnaqu'

lidorn, tipo americano, de la Casa
zana y Pinol».—Y una máquina
ra, tipo edcán»; ..

Tasadas en treinta y dos mil p

Encontrándose depositados ro-

en Praditlo, 10. siendo su depo-

don Ponciano Montero. ,

\u25a0IC.— 2°-*

Expediente 2.Q53/61, AL-io»/«
1.992, a instancia de Inspección r

nial de Trabajo, por Seguros Soc^ tfL
Montepíos, contra ((Pavimenta
ro», en Pradillo, 10

(C—26

Encontrándose depositados los Dien_
en Villaamil, núm. 46, siendo su aev^
sitario don Armando Alvarez Gonza*

la oficina; puerta de calle, con entrad»

a coches; otra puerta, con salida al p<

tal de la casa; agua, luz y fuerza.
Tasados en la suma de cuatrocient»

mil pesetas.

una pequeña habitación en la parte
del mismo taller, donde tiene inst

una nave, dedicada a taller meca

Expediente 5.278/60, AESS 1.612'60,

Con. 501, a instancia de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por Seguros Socia-
les, contra ¡(Talleres Electrodoméstico*
SAM», en Villaamil, 46.

Derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada; constate

(C—26.354
do y 0,50 metros de alto, nuevos

Expediente 15.205/63, ALM 2.250/,
63, Con. 715, a instancia de Inspección
Provincial de Trabajo, por Seguros So-
ciales- y Montepíos, contra Antonio Gi-
meno González, en Dos Amigos, 8.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Studio 44, de 100 espa-
cios, núm. 794.965. —rUn fichero metá-
lico de cuatro cajones, de 1,33 m. de al-
tura, 0,62 m. de fondo por 0,48 m. de
ancho. — Un proyector cinematográfico
sonoro, marca ((Coronado», de 16 milí-
metros. —Dos butacones de oreja, tapi-
zados en plástico rojo. —- Un sillón de
brazos y una silla del mismo tapizado
del anterior.—Una mesa de despacho,
de poliester, con siete cajones, nueva.—
Una mesa de máquina, de poliester, con
dos cajones al lado derecho. —- Cinco
muebles de madera de embero, de 0.80
metros de largo por 0,40 metros de fon-

(C—26.3511

Expediente 2.299/63, AESS 13.168/
62, Con. 779, a instancia de Inspección
Provincial de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales, contra «Construcciones
Artide», en Bosque, 3.

Expediente 15.188/63 ALM 2.266/63,
C. 2.196, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra ((Fabricación Española
Muebles Acero» (José Alcalde Burgos),
con domicilio en Argos, 23.

L'n rectificador de corriente, número
2.390, marca «Instituto Electroquímico».
Otro rectificador, núm. 7-199. marca
«Wf-stinghouse». —-Una cuba, revestida
de PCV, con electrolítico de cobre V mo-
tor eléctrico de agitación de 1 ,'4 HP, con
medidas de capacidad de 1,20 x 0,60 x
0,80. — Otra cuba, revestida de PCV,
con electrolítico de níquel, de medida de
1,20 x 0,60 x 0,80. Todo ello en per-

fecto estado de funcionamiento.

Siendo depositario don Luis Gómez.
(C—26.339"

Tasadas en ciento ochenta mil pe-
setas.

Dos máquinas de inyectar plástico,
marca nacional.

(C—26.338)
Expediente 17.954/63, Rf.a 4.432/63,,

a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Gregorio Gómez Marcos, con domicilio
en Alejandro Sánchez, 15.

—26.347)

Expediente 4.417/62, AESS 2.242/62,
C. 2.136. a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
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(C—26.352)

les f

ñipo

Tasados en la suma de cincuenta milpesetas.
Siendo depositario don VictorianoFernández.

Siendo su depositarla doña Petra Mer-
cado.

Tasado en la suma de treinta y cin-
co mil pesetas.

por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra «Instalaciones Lobera», con domici-
lio en Bravo Murillo, 120.

Un televisor, marca «Marconi», de 23
pulgadas.—-Un frigorífico, marca «Gre-
fen», de unos 150 litros, esmaltado en
blanco.—Una lavadora eléctrica, marca
«Pontiac». — Una máquina de escribir,
marca «Hispano Olivetti», de 120 espa-
cios, Lexicón 80.

Siendo depositario don Joaquín del
Piacio.

setas
Tasados en la suma de treinta mil pe-

Un aparato de televisión, marca «An-
glo», de 23 pulgadas, en perfecto esta-
do de funcionamiento. — Una máquina
de escribir, marca «Olympia», de 90 es-
pacios, sin número visible, en perfecto
estado defuncionamiento.—»Un frigorífi-
co, tamaño mediano, marca «Kelvina-
tor», en perfecto estado.

Luis Medina Planas, con domicilio en
Espronceda, 39.

Siendo su depositaría doña Mari,Herbon, encontrándose depositados elBosque, 3. c".

Una lámpara de cristal v hm,
dieciséis luces.-Un tresilV tSft **pana color canela.—Cuatro sillas w
mismo color de tapicería que el «i»'* et
Seis sillas tapizadas en plasmo 'r?'"0''Una mesa tallada en 1,20 TTmT^Una lámpara de pie, en ver¿ v h°^do y pantalla blanca. — Un m„L a"

tallado.-Un aparato de radio Sf?/ken».-Una máquina de escribir, SJtil, «Hispano Olivetti». v rta*

Tasados en la suma de treinta mil n^setas. '" P^



Tasados en la suma de noventa mil pe-

Veinte metros cuadrados de madera
en tablón, tabloncillo y tabla, a 1.500 pe-
setas metro cuadrado. —Seis mil metros

de puntales.—Tres cizallas para cortar
hierro. — Seis tijeras cortarremaches. —
Cuatro cabrestantes para estirar hierro.

Expediente 2.567/63, AESS 13.444/
62, C. 2.351, a instancia de Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales, con-
tra Juan Cebidades Guarrero, con do-
micilio en Algodonales, 38.

Tasadas en ciento ochenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Luis Gómez.i

(C—26.365)

setas

Dos máquinas de inyectar plástico,
marca nacional.

Expediente 4.232/63, Ref. a 640/62, C.
2.403, a instancia de la Delegación de
Trabajo, por multa, contra Gregorio Gó-
mez Marcos, con domicilio en Alejandro
Sánchez, 15.

(C.—26.364)

—26.366)

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia número 23, de esta capital,
por don Fernando Díaz de Bustamante
Cjuijano, contra doña Esperanza Chava-
rri Aldecoa y doña Isabel Chavarri M-
decoa, sobre cumplimiento de contrato de
permuta, remitidos a esta Audiencia Te-
rritorial en virtud de apelación interpues-
ta por la parte demandante, se ha dic-
tado por la Sala Tercera de lo Civil, la
sentencia cuyos encabezamientos y fallo,

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Tasadas en la suma de ochenta y nue-
ve mil pesetas.

Dos máquinas de cortar para perfil
hueco, de la Casa ((General Eléctrica Es-
pañola», con motor eléctrico acoplado de
15 HP cada una de ellas, núms. 668.890

y 668.892. —:Una cizalla eléctrica, marca
«Pasbi», de dos metros de corte, núme-<
ro 48, con motor acoplado de 6 HP, pe-
setas 24.000. — Una plegadora de cha-
pa, marca «Mebusa», sin número visi-
ble, con motor eléctrico acoplado de 3
HP, 20.000 pesetas.

Expediente 6.115/61, C. 1.744*, AL
333/6i, a instancias de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra Gabriel
Molpeceres Ortega, en Puerto Almansa,
número 45.

(C—26.359)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Narciso Serra, núm. 28, siendo
depositario don Antonio Canalda.

lorca

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Puerto de Almansa, 45, siendo
"u depositario don Gabriel Martín Mal-

Una sierra de cinta, marca «Guillet»,
con motor eléctrico acoplado de 4 HP. —
Una máquina combinada de carpintería,
Itlarca «Guillet»', con motor de 5 HP. —>

Una máquina tupí, de carpintería, mar-
ca «Guillet», con motor acoplado de 3
"P- — Una máquina fijadora de banda
de carpintería, marca «Guillet», con mo-
tor eléctrico acoplado de 3 HP. — Una
Prensa de mano de tres husillos, marca
«Hijos de Félix Sagrera».

Tasadas en la suma de ciento treinta
mil pesetas.

(C-26.358)
Expediente 9.771/62, C. 1.769, AL

751/62, a instancias de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra José
A. Cavestany, ((Talleres Cema», en Nar-
ciso Serra, 28.

Encontrándose depositados en Ama-
dor Valdés, 8, siendo su depositario don
José Luis Montero Muñoz.

Tasados en la suma de ciento diez mil
pesetas.

Una fresadora, marca «Waykor», mo-
delo BC-2.000, sin número visible, con
motor eléctrico acoplado de 2 HP.—Un
torno paralelo, marca «Tadu-1.600», sin
número visible, de 0,60 cm. entre pun-
tos, con motor eléctrico acoplado de 2

HP. — Un taladro de columna, marca
«Juaristi», sin número visible, con mo-
tor eléctrico acoplado de 1,50 HP.

Expediente 8.502/61, AL 3.979/60,,
C. 1.862, a instancias de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales, contra «Industrias Me-
cánicas Parmes», en Amador Valdés, 8.

Exped'ente I4-39 6/61. AL-2.469/61,
C j.934, a instancias de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales y Montepíos, contra José
Sánchez Padilla, en Doña Berenguela,
número 18.

Una máquina de sierra combinada,
con motor acoplado de 3 Y-¡ HP.—Una
sierra de cinta de 80, con motor aco-
plado de 2 yí HP. — Otra máquina,
tupí, con motor acoplado de 2 HP.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Encontrándose depositadas en Doña
Berenguela, 18, siendo su depositario
don José Sánchez Padilla.

(C—26.357)

son como sigue

(C—26.360)

Expediente 5.558/61, AL 1.874/60,
.- '.-738, a instancias de Inspección Pro-

uncial de Trabajo, por cobro de Segu-
*°s Sociales y Montepíos, contra Ma-

"*o Alvaro Benito, paseo de la Flori-

'asados en la suma de cien mil pe-

na, 2S
Lna máquina eléctrica, cizalla, mar-

Ca "Sommen, tipo 2.002, para cortar
"*ruesos de máximo hasta 2 mm. en cha-
""";"• de dos metros de largo, con motor
""«¡trico acoplado de 2 HP, y un tala-
r

° eléctrico, marca «Mugui», modelo
' C- M. 20, con motor acoplado de

1 HP

En la villa de Madrid, a veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. Vistos los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, que penden ante esta Sala, en
virtud de apelación remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia núm. 23,
de los de esta capital, y seguidos entre
partes: de una como demandante y ape-
lante, don Fernando Díaz de Bustaman-
te y Quijano, mayor de edad, casado con
doña Emilia López Vázquez Casanueva,
Abogado y vecino de Santander, está re-
presentado por el Procurador don Sa-
muel Martínez de Lecea Ruiz, y defendi-
do por el Letrado don Marino Fernán-
dez Fontecha, y de otra, como demanda-
da y apelada, doña Isabel Chavarri Al-
decoa, mayor de edad, viuda, sin ocu-
pación especial y vecina de Las Arenas,

Sentencia número 239

(C-26.375)

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Los Madrazo, 6, siendo su depo-
sitarla doña Paquita Barba.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

mún pesa

Una máquina de fotografiar, mar-
ca «Anaca», columna, con óptico 45 co-

Siendo depositario don Rafael García
(C—26.374)

Expediente 9.538/63, Rf.a 476/63, C.
2.106, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra José Venéreas Hernández,,
con domicilio en Los Madrazo, 6.

Tasado en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Un telar mecánico, marca «J. Tubau-
Manresa», para seis piezas de una vez,
con motor eléctrico acoplado de % HP,
sin número visible, en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente 1.932/60, AL 28/59, *"*•2.146, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra «Garvy Hermanos», con do-
micilio en Virgen del Portillo, 21.

Siendo depositario don Román García
ÍC—26.373)

Tasada en la suma de cien mil pe-
setas.

Una máquina plana, marca «Ropth-
qon», con motor acoplado de 2 HP, en
perfecto estado de funcionamiento.

Expediente 1.300/62, Ref. a 3.638/61,
C. 2.154, a instancia de Inspección de,
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra ((Gráficas Madrileñas», con
domicilio en Serrano Súñer, 3.

(C—26.372)

Estando depositado en Usera, 12,
siendo depositario don Luis Martínez.

Un automóvil, matrícula SS.-10.913,
marca «Dodge», núm. de motor 369.403.
06, núm. de bastidor 2.512.661, núme-
ro de cilindros 4, de 23 HP; forma ca-
rruaje, furgón; número de plazas, tres.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(C—26.371)

Expediente 2.856/63, AL 3.905/62,
C. 2.174, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Sguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Mariano Ajo García, con
domicilio en Sagasta, 15.

Siendo depositario don Miguel Ángel
Gutiérrez; advirtiéndosele que el adqui-
rente de los derechos de traspaso deberá
dedicar el local a la explotación existen-
te en la actualidad durante el plazo mí-
nimo de un año, de conformidad con la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de sesenta y cin-
co mil pesetas.

(C—26.370)
Expediente n.491/62, SL 1.371/62,

C. 2.182, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Pilar Gutiérrez Argote, con
domicilio en plaza de Chueca, 6.

Derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada, sita en la
plaza de Chueca, 6, dedicado á bar, con
un solo hueco, que es la puerta de en-
trada, y una superficie de unos 15 me-
tros cuadrados, teniendo sótano, de
igual superficie; renta mensual de 5.100
pesetas.

Una cafetera, marca «Faenriart, de dos
portas, en perfecto estado de funciona-

Expediste 2.664/63, AESS 13.544/62,
C. 2.252, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra

Antonio Sobrado Fernández, con domi-
cilio en Barbieri. 6.

Siendo depositario don Manuel Díaz
(C—26.368)

setas

Expediente 8.628/63, AESS 2.414/63,
C. 2.^24, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra

Manuel Díaz García, con domicilio en
Perpetua Díaz, 4.

U n a máquina combinada. marca
«iMárcet», Sabadell, con motor acoplado
de 4 HP.

Tasada en la suma de sesenta mil pe-

Siendo depositario don Manuel Díaz
(C—26.367)

setas

Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una prensa de 2,20

«Marcet», Sabadell.
x 1,10, marca

(C

"Expediente 6.800/63, T-5.263/62, C
2.344, a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, por multa, contra
Concepción Llanos Moyano, con domici-
lio en José Anespere, 25, carpintería.

:. bienes se encuentran deposita-
? 0s en el paseo de la Florida, 25, siendo
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su depositaría doña Marcelina Rodrí-guez Sáiz.

Siendo depositario don Antonio So-
brado.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

miento.—TJna caja registradora, marca
«Regna», eléctrica, en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasados en treinta y cinco mil pesetas.
Siendo depositaría doña Purificación

Astudiilo.

Expediente 5-475/63, Ref. a AESS
4.31 1/62, C. 2.080, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por Seguros Socia-
les y Montepío, contra ((Cafetería Oslo»,
con domicilio en General Moscardó, 2.

Una cafetera, marca «Gaggia», de
tres portas. —, Un molinillo, sin número
visible. Todo ello en perfecto estado de
funcionamiento.

Siendo su depositario don Emilio Ru-
bio Ruiz; advirtiéndosele al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la misma industria du-
rante el periodo mínimo, de un año, de
acuerdo con la vigente íey de Arrenda-
mientos Urbanos.

Expediente 68/64, Ref. a AL-5.654/63,a instancias de la Inspección Provincialde trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra Emilio RubioKuiz, en Almagro, 14.Derechos de traspaso del local sito en
la calle de Almagro, núm. 14.Tasados en la suma de doscientas mil
pesetas.

(C—26.361)

Siendo depositario don José María
Hernández.

Expediente 16.036/63, Fr. a 3.455/63,
C. 2.184, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra «Ortola», con domicilio en
Guzmán el Bueno, 30.

Una prensa de tres husillos, de 2,40
metros de longitud, en armadura de hie-
rro, accionada a mano, marca «Sagre-
ra». —- Una sierra de cinta, con motor
acoplado de 5 HP, marca «Sagrera».

Tasadas en la suma de cien mil pe-
setas.

(C. —26.369)

Siendo depositario don Dionisio Pa-
lomer

Una cizalla prensadora «Gaira», con
motor acoplado de 3 HP.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas.

Expediente 14.571/61, AESS 9.043/
61, C. 2.048, a instancia de Inspección
de Trabajo, por Seguros, contra Dioni-
sio Palomer Sotillo, con domicilio en
Maudes, 56.

Siendo depositario don Pablo Biosca
(C—26.377)

Tasadas en la suma de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas.

visible,

Una máquina plana, marca «Man», de
dos revoluciones, tamaño de impresión
1,00 x 1,40 m., núm. 10.909. —Una má-
quina «Front Rapid», de 0,80 x 1,12

metros, de dos revoluciones, sin número

Expediente 1.939/60, AL 37/59, C.
2.078, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Pablo Biosca Montesinos,
con domicilio en Castelló, 63.

(C-26.376)

Tasadas en cien mil pesetas.
Siendo depositario don Antolín Pas-

tor.

Una minerva, marca «¡Minopol», con
motor eléctrico acoplado de 1 "^ HP, y
una cizalla circular, marca «Krausser»,
movida a mano, ambas en buen uso.

Expediente 7.638/61, Ref. a AL-3.998/
60, C. 1.851, a instancia de Inspección
Provincial de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Mutualidad, contra la Empresa
«Refisa», con domicilio en Madera, 13.

(C—26,363)

Tasada en cien mil pesetas.
Siendo su depositario don Jesús Fe-

rrán Fernández, encontrándose deposi-
tada en Jaime el Conquistador, 22.

_ Una cadena de maquinaria, marca na-
cional, para la fabricación de calzado.

(C. —-26.362)
Expediente 4.340/63, Ref. a 2.230/62,

C. 2.201, a instancia de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra JoséFernández Fernández, en Jaime el Con-
quistador, 22.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
y su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a 23 de noviembre de 1964. —\u25a0

El Secretario, Gabriel Navarro. —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis
Tejuca del Cueto.

(C-26.378)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, 27, el próximo día 10 de di--
ciembre, a las diez y treinta horas de
su mañana; previniéndose que para to-
mar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura el 10 por 100

de la valoración de los bienes, e inme-
diatamente el 20 por 100 del valor de la
adjudicación, siguiéndose los trámites
que establece la Orden de 7 de julio de
1960.

dades

S
3

Siendo depositario don Juan Cevi-



Madrid, a 21 de septiembre de 1964. —\u25a0

El Secretario (Firmado).—El Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por don Clemente
Puentes Payo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 275, de 1964, contra rev/a. del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
fecha 4-12-63, sobre induisón de la finca
número 133, de la calle de Alcalá, en el
Registro Público de Solares e Inmuebles
de Edificación Forzosa.

Don Manuel 'Cejador López, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

(G. O.-4.858)

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de 10 de marzo pasado,
dictada por el Juez de primera instancia
número 23, de esta capital, en los autos
que en la misma se refiere. Sin hacer es-
pecial imposición de costas de esta se-
gunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que por
\u25a0la incoparecencia de doña Isabel Chavarri
Aldecoa, además de notificarse en Es-
trados se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse la
notificación personal dentro del término
del tercer día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—José Terreros. — Al-
fonso Calvo.—.Agustín B. Puente.—An-
tonio Ruiz. — Tomás Pereda. (Rubrica-
dos.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En Madrid, a veinticuatro de sentibre de mil novecientos sesenta Ttro _E1 señor don José María SalOrtega Juez de prifnera insta ¿f
cidental del Juzgado número die?biendo visto los presentes autos <¿
cío ejecutivo, seguidos entre partes-una, como demandante, «ComeráIndustrial de Auto Transporte Sdad Anónima», Procurador don'Feco Bravo Nieves y defendido por eltrado don Eduardo Bolufer Ferranv de otra, como demandado, don FeTolova Garnacho, mayor de edad c;do, con domicilio en calle Radio, 'núro catorce, sin representación ni desa, por no haber comparecioo en auhallándose declarado en rebeldía S(
pago de cantidad.—Resultando: 'qv.

Un motor "AEG", B-34-2, número
I55°99, de 4,5 HP. Tasado en 2.400 pe-
setas.

Un motor "AEG", B-40/2, número
59533, de 6 HP. Tasado en 9.000 pe-
setas.

Un motor "Siemens", R-98-B-4, nú-
mero 493460, de 20 HP, tasado en 18.000
pesetas.

Una caseta de transformación, equipa-
da con transformador de 200 KVA a
20.000 voltios, con todos sus accesorios
y equipo correspondiente de protección y
medida en alta tensión, desde la que se
suministra la energía eléctrica al comple-
jo industrial anteriormente reseñado. Va-
lorada en 215.000 pesetas.

Motores y demás elementos indus-

Una línea de baja tensión desde dicha
caseta al mencionado complejo, de unos
400 metros aproximadamente de longi-
tud, con un conductor de cien milímetros
cuadrados. Tasado en 50.000 pesetas.

triales

Dos tolvas metálicas pequeñas de 10 a
20 toneladas, respectivamente. Dicho
complejo se encuentra situado en la lade-
ra que discurre a continuación del barra-
cón en su situación Noreste. Tasado en
120.000 pesetas

Dos cargadores automáticos con sus
correspondientes eléctricos para alimen-
tación de la machacadora y molino de es-
te complejo industrial. Tasado en 30.000
pesetas.

Una criba tamiz, número 22408 de 2

HP, de "Manufacturas Metálicas Ma-
drileñas, S. A.". Tasada en 10.000 pe-
setas.

Publicación

Que debo mandar y mando seguir ¡
lante la ejecución 'despachada coi
don Felipe Tolova Garnacho, mayoi
edad, casado, y de esta vecindad,
ciendo trance y remate de los bienes
bargados, y con su producto, enter
cumplido pago a su acreedor «Cor
ciaí e Industrial de Auto Transporte,
ciedad Anónima», de las treinta y ni
mil quinientas cincuenta y seis pese
importe del principal de las letras
cambio presentadas con la demai
más los gastos de protesto de las i

mas, los intereses legales desde la
cha de éstos y las costas que, expn
mente, se imponen al demandado.—
por esta mi sentencia, lo pronun
mando y firmo.—-José María Salcedo
tega. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste y remitir el excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, a fin de que la sentencia se in-
serte en el Boletín Oficial de la misma,
para que sirva de notificación a doña Isa-
bel Chavarri Aldecoa, expido la presen-
te que firmo en Madrid, a trece de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario de Sala, Alejandro
Bustamante y Martínez.

(G. C—5.826)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrisimo señor Magis-
trado don Agustín B. Puente Veloso, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, certifico.—Alejan-
dro Bustamente.

EDICTO

ocho, de los de esta capital

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Pedro Antonio Pardillo Larena, en nom-
bre y representación de la Compañía Na-
cional de Electricidad, S. A., contra don
José Cosialls Borrel, sobre reclamación
de cantidad, se acordó sacar a primera,
pública y judicial subasta los bienes em-
bargados como de la propiedad de dicho
demandado, por el precio tasación de un
millón doscientas sesenta y un mil .cien
pesetas, señalándose para la celebración
de la misma la Sala audiencia de este
Juzgado, y el día veinticuatro del pró-
ximo mes de diciembre, a las once horas,
bajo las condiciones siguientes:

(C—26.315)

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Leída y publicada ha sido la ante:
sentencia por el mismo señor Juez
la dictó, hallándose celebrando aud
cia pública en la Sala de su Juzgadi
mismo día de su fecha. —Doy fe.—.'
mí: M. Priego. (Rubricado.)

to bueno: El Juez de primera inst
(Firmado).

Y para su publicación en el Bol
Oficial de la provincia expido y fi
el presente en Madrid, a veinticuatn
noviembre de mil novecientos sesen
cuatro. —El Secretario (Firmado).—Que para tomar parte en la señalada

deberá el licitador consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
tipo tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Madrid, a 26 de septiembre de 1964. —El Secretario (Firmado). —=E1 Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por don Pascual To-
rremocha Prieto y otros, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el número 249, de 1964, contra dene-
gación tácita del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, sobre regulación de
haberes y clasificación de personal como
empleados de cementerios.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de ia Audiencia T-erriío
rial de Madrid.

(G. C—4.856)

EDICTO
En virtud de lo acordado por el *

Juez de primera instancia del núr
trece, de los de esta capital, en proví
cia de esta fecha, dictada en autos ej

tivos seguidos a instancia de Ayora v
sava, S. A., representada por el Pr
rador señor Reina, contra don Carlos
tades, propietario de Imprenta y
grafía Americana, sobre pago de cí

dad, se anuncia por medio del pres
que el día dieciocho de diciembre pr

mo, y hora de las once y media, tei

lugar en la Sala audiencia de este Ju.
do, sito en la calle del General Casta
número i, la venta en pública y segt

subasta de la máquina embargada a

cho ejecutado, siguiente
Máquina marca "Jhores". auto:

de 35 por 50, sin número, de 2.c

presiones hora.
Y para que tenga lugar su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia,
con antelación de ocho días, por lo me-
nos, al señalado, expido el presente, vi-
sado por el limo, señor Magistrado-Juez,
que firmo en Madrid, a veinticinco de
noviembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

ra. Tasado en 20.000 pesetas

Lote de materiales varios de chapa de
hierro, tubos, carriles, vagonetas, etcéte-

Total, un millón doscientas sesenta y
un mil cien pesetas.

Una tijera cortahierro, de mano me-
cánica. Tasada en 1.000 pesetas.

Veinte equipos dobles fluorescentes
completos. Tasados en 2.000 pesetas.

Cuatro reostatos para arranque de mo-
tores. Tasados en 3.200 pesetas.

Una bomba de "Worthigton" (arena),
con motor acoplado tipo W 44, número
92744, de 60 HP. Tasado en 100.000 pe-
setas.

Un grupo soldador "Autógena Martí-
nez", RCT 180R 8114/62. Tasado en
1.000 pesetas.

Una hormigonera transportable, con
motor "Geal", 3174-X, número 868776,
de 2 HP. Tasada en 16.000 pesetas.

Un taladro eléctrico, completamente
nuevo y sin instalar, de dos fases, núme-
ro 39U15. Tasado en 2.500 pesetas.

Un esmeril "Juan Ucha", de Vigo,
número 18633, de 1 HP. Tasado en 2.000
pesetas

Un motor "Siemens", R-64-B-4, nú-
mero 3633361, de 10 HP, Tasado en
11.000 pesetas.

Una hormigonera transportable, con
motor "Siemens", OR-38-n-4, número
401.120, de 2 HP. Tasada en 16.000 pe-
setas.

Un motor "Siemens", R-128-B-6, nú-
mero LCL. 486712, de 30 HP. Tasado
en 27.000 pesetas.

Un compresor que, por encontrarse
embalado, no pueden precisarse sus ca-
racterísticas. Tasado en 50.000 pesetas.

Un motor "Gemesa", WY-182, núme-
ro 107.760, de 1 HP. Tasado en 2.000
pesetas.

(A.—37.439)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 16 de septiembre de 1964. —El Secretario (Firmado). —,E1 Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por don José María
y don Rafael Muñoz Marcos, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 278, de 1964, contra
acuerdo Ayuntamiento de Madrid de 4 de
diciembre de 1963, que dispuso la inclu-
sión de la finca núm. 2, de la calle de Va-
lencia, con vuelta a Tribútete, en el Re-
gistro Público de Solares e Inmuebles de
Edificación forzosa.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Se advierte
Que servirá de tipo a esta según

basta el de sesenta y siete mu q»

tas pesetas, resultante de rebajar e

ticinco por ciento al que sirvió p

primera.

Que para tomar parte en la rn.sm
berán consignar prev.amente W. q4<?
intenten, en la mesa del J uz", fe<
el establecimiento destinado ai

una cantidad igual o superior ai o \u25a0

ciento del indicado tipo.

Que no se admitirá pos tura q*

cubra las dos terceras partes oei

Que podrá licitarse a calidac u

a un tercero; y
t n se

Que los bienes que se subasta
cuentran depositados en P^f V \jt
ejecutado, domiciliado en cañe

En los autos ejecutivos que con el nú-
mero trescientos cuarenta y ocho, de mil
novecientos sesenta v cuatro, se sisruen
a instancia del Procurador señor Bravo
Nieves, en representación de «Comer-
cial e Industria] de Auto Transporte,
Sociedad Anónima», contra don Felipe(G. C-4.857)

Un molino con motor acoplado de 30
HP, "Allis-Chlamera", número 7-5426-
22366-1-1. Tasados en 200.000 pesetas.

Cuatro^ mesas de lavado de minerales,
tipo "Wiflev", con sus correspondientes
motores eléctricos de 1,5 HP, marca
Century-Electric-Cost-Luis* —MO, núme-
ros n AH 36364; AH 36415, y 11 AH
36412. Tasados en 60.000 pesetas.

Una bomba de estériles con motor
7 HP, "Aguirena", número tipo LTM
132-5-4. Tasada en 15.000 pesetas.

Dos bombas con motores eléctricos nú-
meros 22705 y 41317, sin poder precisar
su potencia. Tasados en 8.000 pesetas.

Un barracón de construcción de ladri-
llo, con tres dependencias, cubierto de
uralita, que no está totalmente termina-
do. Tasado en cuarenta mil pesetas.

Un compresor con motor de 20 HP,
"Genemesa - Westinghause", número
200.234, perfectamente equipado y en
condiciones de funcionar con motobom-
ba para inyectar agua al compresor. Se
encuentra esta instalación industrial en la
última dependencia del barracón ante-
riormente indicado. Tasado en 100.000
pesetas

Una machacadora con motor de 20 HP
"Siemens", número 359.086, en perfectas

condiciones de funcionamiento. Tasada
en 125.000 pesetas.

Que podrá tomarse parte en la mencio-
nada a calidad de ceder, pudiendo optar
los licitadores por unidades sueltas o por
el total, y que los bienes se encuentran
en la mina denominada "La Sultana",
término de Escudeiros-Gornesende-Oren-
se, partido judicial de Celanova, v son
los siguientes:

SÁBADO 28 DE NOVIEMBRE

Sentencia

Fallamos

Fallo
INSTANCIA

JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 8

Primera

«KIX»

(A.—37-44
EDICTOS

JUZGADO NUMERO 13
Tercera

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

yor de edad, viuda, sin ocupación espe-. cial y vecina de Madrid, está representa-

no ha comparecido y está representada
por los Estrados del Tribunal, y de otra,
doña Esperanza Chavarri Aldecoa, ma-

da por el Procurador don Gabriel Her-
nández Pía y defendida por el Letrado
don Roberto Reyes Morales, sobre cum-
plimiento de contrato de permuta de fin-
cas.

Tolova Garnacho, en recia™ -.
cantidad, se h a dictado tque contiene los particulares sigu£

o

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en e! artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.



(A-—37-443)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expi-
do el presente en Madrid, a veinticuatro
de noviembre de mil novecientos sesenta
y cuatro.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia núm. 21, Carlos de la Cuesta.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el. ilustrísimo señor don
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de Val-
cárcel, Magistrado, juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta capital,
en expediente promovido por doña Felipa
Victoria Herráez Martín, con el Ministe-
rio Fiscal, sobre declaración de herede-
ros abintestato del hermano de aquélla,
don Bernardo Manuel Herráez Martín,
natural de Madrid, hijo de Urbano y Mo-
desta, nacido el día veinte de agosto de
mil ochocientos noventa y seis, se ha
acordado anunciar la muerte sin testar
del mismo, ocurrida el día veintiu.no de
octubre de mil novecientos sesenta y tres
en Niza (Francia), y los nombres y gra-
do de parentesco de los que reclaman la
herencia, que son sus tres hermanos de
doble vínculo: doña Felipa-Victoria, don
Laureano y don Amador Herráez Martín,
y llamar por medio de edictos, que se pu-
blicarán en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de esta provincia, a los que se
crean con igual o mejor derecho para que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro del plazo de treinta días.

¡uatro. —El Secretario (Firmado). —-Vis- i Y para su publicación en el Boletín
o bueno: El Juez de primera instancia Oficial de esta provincia se expide el
Firmado). - presente con el visto bueno del señor

(A.—37.441) - Juez, en Madrid, a dieciséis de noviem-

Y para que sirva de citación a don ! za'ez, 29.
7rancisco Hurtado Pérez expido el pre- : Dado en Madrid, a dieciséis de no-
ente, para su inserción en el Boletín i viembre de mil novecientos sesenta y cua-
)ficial de esta provincia, a trece de no- tro-—Matías Malpica. — El Secretario,
"embre de mil novecientos sesenta y José Cabello. (Rubricados.)

gales, gastos y costas, se cita de rema-
te por medio del presente al referido deu- ¿a^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^n^
dor don Francisco Hurtado Pérez, con- I Servirá de tipo para esta primera su-
oediéndole el término de nueve días para basta la cantidad de cuarenta mil pese-
que se persone en los autos y se oponga j tas, en que han sido valoradas pericial-
i la ejecución, si le conviniere, bajo aper- ¡ mente, sin que sea admisible postura que
cibimiento de lo que hubiere lugar en de- j no cubra las dos terceras partes de dicho
recho; haciéndole saber haberse practi- i tipo
cado embargo sobre la mitad proindivisa \u25a0

de un piso, primero letra A de la calle i

San Valentín, número dos, de la zona ': Para tomar parte en la subasta debe-
de Canillejas, inscrito en el Registro de i ran consignar previamente los licitadores
la Propiedad núm. 8, tomo 378, libro 66 I el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
de Canillejas, folio 60, finca núm. 3.901, j requisito no serán admitidos
sin el previo requerimiento de pago por i
ignorarse su paradero, y que las copias j
ie la demanda y documentos le serán en- ; Dichos bienes se encuentran deposita-
fregados una vez se persone en el proce- ; dos en poder de don Fernando Blanco
'"miento. , 1 Montejo, con domicilio en Fernán Gon-

acros, 8, pudiendo ser examinados por ¡

cuantos se interesen en la licitación. B
Y para su publicación en el Boletín j edicto

Oficial de esta provincia con la antela- | En virtud de providencia dictada con
oión de ocho días hábiles, por lo menos, esta fecha por el señor don Matías Mal-
respecto de la fecha señalada para el re- Pica González - Elipe, Magistrado, Juez
«ate, expido el presente, que visa Su Se- de primera instancia número veinte, de
aoría, en Madrid, a catorce de novicm- . est. a capital, en los autos ejecutivos* se-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, i gmdos a instancia de "Baquera, Kusche
El Secretario- (Firmado).—Visto bueno: ¡ Y Martín, S. A.", representada por el
El Juez de primera instancia (Firmado). ¡ Procurador señor Reina Guerra, contra

(A.—37.437) i ''Pronaos, S. A.", sobre pago de pese-
tas 33-131,05 de principal, intereses y

j costas, se anuncia por primera vez la
I venta en pública" subasta de los bienes
j embargados siguientes :

En virtud de lo acordado por el señor
¡ co^aDiceífcomn?? m°d?l° T*'*'11"'

juez de primera instancia numero dieci- i Sbrffi 71nTlrV™ S
°-

5 ' *f~
liete, de esta capital, en providencia de ™s S una con ' & T
esta fecha, dictada en los autos ejecuti- eslora ' 4'37 metr°S de

vos seguidos por el Banco Hispano Ame- p
ricano, S. A., representado por el Procu- ,% <ru"'a subasta, que tendrá lugar
rador don Félix Gómez de Merodio, con- I fn la , Ia a,udle*"cla de este Juzi?ado, si-
tra don Francisco Hurtado Pérez, cuyo ! en la calIe del General Castaños, nú-
domicilio se desconoce, sobre pago de I Hier°

J
1
' ,plS0 tercero, se ha señalado la

quince mil pesetas de principal, doscien- \ °ra, de ,doce de la mafiana del día quin-
tas treinta y dos pesetas de gastos de | e •de dlciembre próximo, bajo las si-
protesto y siete mil pesetas más calcu- j ulen'es

ladas prudencialmente para intereses le-

EDICTO

El señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to, Juez municipal propietario de este
Juzgado número siete, sito en la calle del
Amor de Dios, 1, ha acordado en el día de
hoy, en el proceso de cognición núm. 118,
de 1963, seguido a instancia de don Fé-
lix Gómez de Merodio y Engelmo, en

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número vein-
te de los de esta villa, en sustitución
de su titular.

JUZGADO NUMERO 20

edicto

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID extracto de decretos presidenciales

(Continúan acuerdos 18 de enero.)

Í
50.000 pesetas; Concepto 5.0 "Instrumental, Aparatos, etcétera", pese-
1 767.290,30; Concepto 6." "Mobiliario", 150.000 pesetas, y Concepto
óptimo "Indeterminados", 25.000 pesetas.

23. Acceder a lo solicitado por el Profesor Médico de esta Benefi-
cencia Provincial, Doctor don Eusebio Oliver Pascual, y, en su consecuen-
"w, incluir en el Petitorio Oficial de Farmacia de la misma, el medicamen-
0 denominado "Pepsamar", elaborado por los "Laboratorios Winthrop".

'nmero de diciembre último, para continuar el tratamiento de los niños
formales procedentes del Colegio Provincial de San Fernando y del Co-
"S'o Provincial de Nuestra Señora de la Paz, internados en dicho Es-
"Wecimiento por cuenta de esta Corporación, valorados 'en 17.069,90 pe-
e;as, por la Jefatura mencionada.

26. Que por la Jefatura de los Servicios Farmacéuticos de esta
orporación se suministren a la Residencia Escuela Infantil de Psico-
edagogía, de esta capital, los medicamentos .que solicita en escrito de

25- Acceder a lo solicitado por el Profesor Médico de esta Be-
táicencia Provincial Doctor don Luis Alvarez Lovel, y, en su conse-
üencia, incluir en el Petitorio Oficial de Farmacia de la misma, los me-
l'camentos denominados "Synalar" y "Synalar-N", elaborados por los la-
vatorios Instituto Farmacológico Latino, S. A.

24- Acceder a lo solicitado por el Profesor Médico de esta Bene-
icencia Provincial, Doctor don Luis González Vicén y, en su consecuencia,
"ocluir en el Petitorio Oficial de Farmacia de la misma, el medicamento
'«nominado "Fibrocid", elaborado por los Laboratorios "Lacer".

:dUCACION
10. Devolver a don Enrique Magallón Gómez, cumplidos los requi-

sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 40.500,44 pesetas, que con
fecha 11 de septiembre de 1959, t¡ene constituida en la Depositaría de Fon-
dos Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de abastecimiento
de agua al pueblo de Olmeda de las Fuentes, debiendo justificar previa-
mente, el referido contratista, haber satisfecho el importe de los recibos
de anuncio y el del Impuesto de Derechos Reales.

9. Devolver a don Antonio Maestro Hf rrero, cumplidos los re-
quisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 31.640,64 pesetas, que con
fecha 10 de julio de 1958, tiene constituida en la Depositaría de Fondos
Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de Clínica, Biblioteca
y vivienda en Colmenar Viejo (2.a fase), debiendo justificar previamente,
el referido contratista, haber satisfecho el importe de los recibos de ai
y el del Impuesto de Derechos Reales.

8. Devolver a don Antonio Maestro Herrero, cumplidos los requi-
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 33.915 pesetas, que con fecha
12 de septiembre de 1957, tiene constituida en la Depositaría de Fondos
Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de Clínica, vivienda
y Biblioteca, en el pueblo de Colmenar Viejo (i.a fase), debiendo justificar
previamente el referido contratista, haber satisfecho el importe de k
cibos de anuncio y el del Impuesto de Derechos Reales.

7. Devolver a don Fernando Larrumbide Torre, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación dé
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 51.000 pesetas nominales
que, con fecha de 24 de febrero de 1960, tiene constituida en la Deposita-
ría de Fondos Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de
abastecimiento de agua al pueblo de Campo Real, debiendo justificar pre-
viamente el referido contratista, haber satisfecho el importe de los recibos
de anuncio y el del Impuesto de Derechos Reales.

[ 27- Conceder 2. don Carlos Bendito García, Delegado Provincial
¡^ Frente de Juventudes de Madrid, una copa para la celebración del Gran
pernio del Frente de Juventudes, de campo a través, en su XVI edición.
L 28- Conceder a la Agrupación Deportiva Marathón, de Educa-

f°n y Descanso, una copa para la celebración del IV Trofeo Marathón, de
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JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Condiciones
Primera

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 7
(A.—37.440*

JUZGADO NUMERO 21

IUZGADOS MUNiClPALES

(A.—37.438)

Una máquina de escribir, marca "Un-
derwood", núm. 61.702, de 20 espacios._ Una máquina registradora marca "Na-
cional", núm. 2.992.844.

Una caja fuerte empotrada, marca "Ar-
tes". \u25a0

Una bocina de aspiración, ref. 121 D.
Una bocina marca "Artes", ref. 103.Once crucetas de transmisión de

"Ford" y "Chevrolet".

LTn amortiguador de "Pegraso"
140 HP. s

Una corona para arranque, referencia
IC,5-35i, de "Pegaso" 140 HP.

Una cruz de cardan, ref. 112.604, de
"Pegaso" 140 HP.

Un piñón de caja de cambio, referen-
cia 670.795, de "Pegaso" 140 HP.

Otro piñón, ref. 669.955, de "Pega-
so" 140 HP.

nombre de don Miguel Ortega Fernán-
dez, contra don Sotero del Caz Negro,
vecino de esta capital, y domiciliado en
la glorieta de San Bernardo, núm. 2, so-
bre reclamación de cantidad, sacar a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo,
sin cuyo requisito no podrán tomar parte
en la subasta.

Que deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el importe del
diez por ciento del precio de tasación; v

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día die-
cisiete de diciembre próximo, y hora de
las doce de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Los expresados bienes han sido tasa-
dos en una suma total de dieciocho mil
veinticinco pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de *a provincia expido el presen-
te en Madrid, a veinte de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado).

\u25a0 7

bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, M. Mal-
pica.



(B.—3.182)

(A.--37.471)

JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 418, de 1964.—
Nso Obama (José María), hijo de Santia-
go y de Michel, con domicilio últimamen-
te en Atocha, 96, séptimo, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 10 de
diciembre y hora de las doce y cinco, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
contra el mismo y otro.

(B.—3.227)

Banco Vitalicio de España:

Barcelona, 3 de noviembre de 1964.—
Por el Banco Vitalicio de España, Ar-
temió Hernández, Director general.

Habiéndose extraviado el ejemplar de
la póliza núm. 190.696, así como el del
adicional de error de edad núm. 90.817,
anexo a la misma, que libró el Banco1
Vitalicio de España a doña María Mar-
tínez Callejo en 27 de agosto de 1948,
se hace público por el presente que si
no fuese presentado en la Dirección Ge-
neral de la Compañía dentro del térmi-
no de treinta días, a contar desde esta
fecha, se tendrá por anulado y sin efec-
to, emitiéndose un duplicado.

(A.—37-4751

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de treinta y
cuatro mil novecientas sesenta y ocho
pestas, habiéndose señalado para la ce-
lebración de la subasta el día once de
diciembre próximo, a las doce horas;
previniéndose a cuantos les interese to-

mar parte en dicha licitación que los bie-
nes se encuentran depositados en poder
de don José Angeles Artero, en la pla-
za de San Nicolás, número uno.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación; y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo verificarse
el remate a calidad de ceder.

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
v tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Madrid, a veinti-:
seis de noviembre de mil novecientos se-
senta y cuatro.—.El Juez municipal (Fir-
mado).

Un saco de azúcar blanca, molida, de
40 kilogramos, aproximadamente.

Una estantería metálica, con dos en-
trepaños, de unos 2,50 metros de largo.

Otra estantería metálica, con dos en-
trepaños, de unos 2,50 metros de largo.

Otra estantería metálica, con cinco en-
trepaños, de unos tres metros de largo.

Otra estantería metálica, con cinco en-
trepaños, de unos 2,50 metros de largo.

Una máquina calculadora, eléctrica,
número 11014218.

Ciento sesenta botes de zumos «Vida»
de diversos productos, de 532 ce. ce. cada
uno.

Trescientos sesenta y tres paquetes de
detergentes, marca «Persil», de 220 gra-
mos cada uno.

Dos cajas de detergente, marca ((Per-

sil», de cuarenta y ocho paquetes cada
una, de 220 gramos.

Veintitr-és botes de tomate natural de
cinco kilogramos cada uno, marca «San
Manzano».

Dieciséis latas de guisantes en con-
serva, marca «Columba», de 2,600 kilo-
gramos cada una.

Ciento noventa y tres botes de leche
condensada, marca «Gusto», de 370 gra-
mos.

Ciento trece cajas de queso en porcio-
nes, marca «La vache qui rit».

Treinta y cinco cajas de queso en por-
ciones, marca «El Caserío».

Cincuenta y siete botes de leche con-
densada, marca «Gusto», de 750 gra-
mos.

una
Ochenta y cinco botes de café «Mon-

ky», de 50 gramos cada uno.
Cinco botes de café «Monky», de 200

gramos cada uno.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo

Juicio de faltas núm. 558, de 1964.—
García García (Antonio), hijo de TibUr-
cia, con domicilio últimamente en Entre-
vías, bloque 506, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,

Bajo los apercibimientos procedentes es
derecho, se cita y emplaza por ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que si

señala, a contar desde la fecha de Jé
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo *J3

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

ii. Devolver a don Ramón Corbell Alegret, cumplidos los requi-

sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 16.052 pesetas efectivas^ que,

con fecha 18 de agosto de 1959, tiene constituida en la Depositaría de

Fondos Provinciales, para garantizar la ejecución de las obras de abas-

tecimiento de agua al pueblo de Los Santos de Humosa, debiendo justificar
previamente, el referido contratista, haber satisfecho el importe de los

recibos de anuncio y el del Impuesto de Derechos Reales.
12. Devolver a don Justino Chantal Sampedro, cumplidos los re-

quisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 9.633,70 pesetas que,
con fecha 17 de noviembre de 1961, tiene constituida en la Depositaría de

Fondos Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de repara
ción de la Casa-Ayuntamiento en el pueblo de Villa del Prado, debiendo
justificar previamente, el referido contratista, haber satisfecho el importe

de los recibos de anuncio y el del Impuesto de Derechos Reales.

EDUCACIÓN

roga, 'María del Carmen Hernández Quiroga, María Paz Carceyero Algo

ra, Antonia Sansegundo Miguel, Silvia Quintana de Blas, Mana Luis

Plaza Gómez, María de los Angeles Plaza Gómez, Carmen García ku

María Rosa Villares Cátala, María Jazmín Villares Cátala, Antonia u

cía Ramos, Esperanza Martín Redondo, María Isabel Martín Red o

Joaquina Fernández, María Paz Teruel Minuesa, María Josefa fcnri

Montoro, María Fonseca Cortés, Esperanza Yagüe Gómez, María vic

Consolación Andrés, Carmen Galán Rosco, María Dolores Quiñones y

rrero y María del Pilar Alvarez Cruz, y cuando por su número de

les correspondan. . . H
16. Adquirir, con destino al Quirófano de Urgencia del no-

Provincial, un autoclave de 90 litros, con calefacción eléctrica }

por importe de 24.900 pesetas. „
17. Adquirir, con destino al Servicio de Urología del no.

Provincial, un antidifusor "Potter Bucky", modelo sobremesa, por

te de 9.670 pesetas.

18. .Adquirir, con destino al Servicio del Doctor Gonzff Z

un
del Hospital Provincial, una mampara de protección, rodable, a \u25a0_

po, esmaltada en blanco, con cristal plomizo, por importe de oa

setas13- Aprobar propuesta que formula el Tribunal constituido para la

concesión de títulos de Bachiller y de Carreras especiales o universitarias
a estudiantes necesitados de Madrid capital y pueblos de la Provincia,

y en su virtud, otorgar, con arreglo a la adjunta lista de beneficiarios y

en la cuantía que en la misma figuran, la distribución total de 31.900 pe-

setas como crédito reconocido en el año 1963.
t¿. Conceder al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villamanta,

una ayuda económica por importe de 35.000 pesetas, para la instalación
de una escuela de Corte y Confección en dicha localidad; declarando de

abono la citada cantidad como crédito reconocido en el año 1963.

22 de enero de 1963

BENEFICENCIA

i9. Adquirir, con destino al Servicio de Radiología H P̂'¿¡
Provincial, un armario "Cosmas", para el secado rápido de

lículas, por importe de 20.500 pesetas.

. 20. Autorizar a la Dirección Administrativa del ™osP^ Uo fe u
cial para que, con intervención de la Visita, se proceda al re

tubo de ánodo giratorio por uno "Crisa" normal, aprovectiano
para la Sala 20, por importe de 13.75 o pesetas. Corporal01

21. Autorizar a los Servicios Farmacéuticos de esta

para que puedan suministrar al Hospital Clínico de Vatencí ,^
mentos que ha solicitado, por un importe de 66.046,70 pe

timbbres y embalajes. ya fe &
22. Distribuir el beneficio líquido obtenido en la co fofJII

neficencia del año 1962, importante en 1.392.290,30 peseta - as; 5*

seguiente: Concepto i.° "Obras", Arquitectura, 200'^fT^s v rop*5

vicios Industriales, 100.000 pesetas; Concepto 2.
0 y 3-

i5. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamentarios exigidos, a las

niñas M.» Dolores Salido Rodríguez, Clara García Bardo, Leonor Luis

Hernández, Josefina Angeles Rodríguez, María del Pilar Hernández Qui-
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(B.-3 . I24}

CITACIONES

número 1, piso tercero, el dia -j do a-ciembre y hora de las doce cuarenta »cinco, a celebrar juiciode faltas por h.,7
to, contra el mismo. r*

de la ley de Enjuiciamiento Criminal:

380 del Código de Justicia Militar 9 63
del de Martna.

(B-3.125)

Juicio de faltas núm. 440, de 106,
Uriel Benedit (Primo), hijcTde Bonl&Tde Mana, con domicilio últimamente IEduardo Morales, 5, comparecerá anteel Juzgado municipal núm. 7, de esta capital, sito en la calle de Amor de Dios"número 1, piso tercero, el día 3 de di'ciembre y hora de las doce cuarenta a celebrar' juicio de faltas por daños circula-ción, contra Francisco Rodríguez.

Diecinueve cajas de galletas «María-
Loste», de 2,750 kilogramos cada una.

Treinta y, cuatro cajas de galletas
«Fontaneda», de 2,700 kilogramos cada

Cinco cajas de harina, marca «Gus-
to», de 10 kilogramos cada una.

cada una

Ochenta y nueve cajas de galletas,
marca «Cuétara», de 1,800 kilogramos

Ocho cajas de 48 botes cada una dé
leche condensada, marca «Gusto».

Diez cajas de 24 botes cada una de
leche condensada, marca «Gusto», ta-
maño doble.

Hago saber: Que en autos de cogni-
ción seguidos en este Juzgado con el
número doscientos ochenta y nueve, de
mil novecientos sesenta y cuatro, a ins-
tancia de don José del Valle Herrero,
representado por el Procurador don Fe-
derico Bravo Nieves, contra don Anto-
nio Prieto Martín, sobre reclamación de
cantidad, intereses y costas, se ha acor-
dado sacar a pública subasta los siguien-
tes bienes, embargados en dicho proce-
dimiento :

una

Ocho cajas de pastas artesanas «Fon-
taneda», de 3,750 kilogramos, cada una
a diez pesetas.

Treinta y cinco cajas de galletas' ((Ma-

ría Gusto», de 2,600 kilogramos cada
Madrid, 24 de noviembre de 1964 —

El Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 2.792, por 6.500 pesetas, de fecha
7 de noviembre de 1963, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante, treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(A.—37.444)

de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Caja

JUZGADO NUMERO 5
El Señor don Francisco Fernández-Jar-

dón Santa Eulalia, Juez municipal pro-
pietario del número 5 de los de esta ca-

pital, en providencia dictada en diligen-
cias 'de juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el número 370/
1964, contra Inés Risco Fendrero, de

veintinueve años de edad, hija de Ela-
dio y Crescencia, natural de Siruela (Ba-
dajoz) v en la actualidad en paradero des-
conocido, acordó se la cite por medio de

la presente, como lo verifico, para que a
las diez y cuarenta horas del día 4 de
diciembre, comparezca ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, al objeto de asis-
tir a la celebración del correspondiente
juicio al que deberá concurrir acompaña-
da de las pruebas de que intente valerse.

(B.—3.174)

JUZGADO NUMERO 6

8

Larra Mayoral (Félix), hijo^ de Bolu-
siano y de Lucia, domiciliado últimamen-
te en la calle Padre Oltra, núm. 20, com-
parecerá el día 5 de diciembre, a las pnce
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, a .celebrar jui-
cio de.faltas por lesiones, seguido contra

Bonifacio San Miguel.


